
ORDENANZA  Nº    12353
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA
VERA CRUZ, SANCIONA LA SIGUIENTE

O R D E N A N Z A

Art. 1º: Incorpóranse  los  artículos  2°  y  3°  a  la  Ordenanza  N°  11.867,  los  que

quedarán redactados de la siguiente manera:

“Art.  2°:  La  presente  Ordenanza  será  de  aplicación  en  todo  tipo  de

construcciones  nuevas  públicas  implementadas  por  el  Municipio  u  otros

entes públicos en el Municipio de Santa Fe.

Art.  3°:  Los  usos  para  los  que  se  prevé  la  instalación  de  colectores  de

energía   solar  de  baja  temperatura  para  la  producción  de  agua  caliente

sanitaria, son:

 Nuevas edificaciones públicas en el ámbito de la Municipalidad de Santa

Fe.

 Nuevos  planes  de  viviendas  a  través  de  los  diferentes  sistemas  de

promoción, en el equipamiento comunitario y en las viviendas cuando sea

posible.

 Centros con uso deportivo, educativo y social.

 Ampliaciones  o  modificaciones  de  edificios  públicos  ya  existentes  que

involucren los sistemas sanitarios.”

Art. 2º: Procédase a la redacción del texto ordenado de la Ordenanza N° 11.867.

Art. 3º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.

SALA DE SESIONES, 07 de abril de 2017.-
Presidente: Sr. Sebastián Atilio Alberto Pignata
Secretario Legislativo: Abog. Mariano Manuel Bär
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